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PREGUNTAS
FRECUENTES

Guía	de	Estudio:	Comprensiones
Divergentes,	Nombramiento	y
Reglas	Especializadas	de	Arbitraje
Esta	guía	de	estudio	ha	sido	diseñada	para	facilitar	la	revisión	y	comprensión	profunda	de
los	principios	fundamentales	del	arbitraje	comercial	internacional,	los	procesos	de
nombramiento	de	árbitros	y	las	reglas	específicas	de	instituciones	líderes	como	la	Cámara
de	Comercio	de	Estocolmo	(SCC)	y	la	Cámara	de	Arbitraje	de	Milán	(CAM),	basándose
exclusivamente	en	el	material	de	origen	proporcionado.
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1¿Cómo	define	Charles	Jarrosson	el	arbitraje	y	qué	elementos	centrales	destaca	su	definición?

La	naturaleza	dual	del	arbitraje:	Analice	la	tensión	entre	el	pilar	contractual	(autonomía	de	la	voluntad)	y	el	pilar	adjudicativo	(función	jurisdiccional).
Explique	cómo	el	énfasis	excesivo	en	uno	de	estos	pilares	ha	afectado	la	teorización	moderna	del	laudo	arbitral.

2¿En	qué	se	diferencia	el	modelo	"monodimensional"	del	modelo	"multidimensional"	de	adjudicación	arbitral?

Evolución	 del	 modelo	 de	 adjudicación:	 Compare	 la	 visión	 tradicional	 romana	 de	 la	 jurisdictio	 contentiosa	 con	 el	 modelo	 multidimensional
contemporáneo.	Discuta	cómo	 las	 leyes	de	arbitraje	modernas	 (como	 la	Ley	de	Arbitraje	de	1996	de	 Inglaterra)	han	 incorporado	esta	 visión	más
amplia.

3¿Cuál	es	el	problema	identificado	como	el	"silencio	de	la	Convención	de	Nueva	York"	respecto	al	concepto	de	"laudo"?

Conflictos	de	interés	y	debida	diligencia:	Evalúe	el	deber	de	revelación	del	árbitro	según	las	Directrices	de	la	IBA	y	el	Artículo	12	de	la	Ley	Modelo.
Discuta	si	la	carga	de	realizar	investigaciones	proactivas	sobre	potenciales	conflictos	es	más	pesada	para	un	árbitro	que	para	un	juez	estatal.

4Según	la	Ordenanza	de	Arbitraje	de	Hong	Kong,	¿quién	determina	el	número	de	árbitros	si	las	partes	no	llegan	a	un	acuerdo?

Arbitraje	acelerado	y	eficiencia:	Examine	las	disposiciones	de	las	Reglas	de	la	SCC	para	Arbitrajes	Acelerados	(2017)	en	relación	con	la	reducción	de
plazos,	el	número	de	escritos	permitidos	y	la	limitación	de	audiencias.	¿Cómo	equilibran	estas	reglas	la	rapidez	con	el	derecho	de	las	partes	a	ser
escuchadas?

5¿En	qué	consiste	el	principio	de	competence-competence	en	el	contexto	de	la	impugnación	de	un	árbitro?

Intervención	judicial	en	el	arbitraje	italiano:	Analice	las	funciones	de	apoyo	y	control	de	los	tribunales	italianos	según	el	Código	de	Procedimiento	Civil
(ICPC)	y	las	Reglas	de	la	CAM.	Considere	temas	como	la	comparecencia	de	testigos	y	la	imposibilidad	de	excluir	la	revisión	judicial	de	la	validez	del
laudo.

6¿Cuál	es	la	función	de	la	"Lista	Naranja"	dentro	de	las	Directrices	de	la	IBA	sobre	Conflictos	de	Intereses?

Lista	Naranja	de	la	IBA:	La	Lista	Naranja	enumera	situaciones	que	pueden	generar	dudas	justificables	sobre	la	imparcialidad	o	independencia	de	un
árbitro	 a	 los	 ojos	 de	 las	 partes.	 Estas	 situaciones	 no	 descalifican	 automáticamente	 al	 árbitro,	 pero	 imponen	 un	 deber	 de	 revelación;	 si	 la	 parte
informada	no	objeta	en	un	plazo	de	30	días,	se	considera	que	ha	aceptado	al	árbitro.

7Bajo	las	Reglas	de	Estocolmo	(SCC)	para	Arbitrajes	Acelerados,	¿cuál	es	el	plazo	máximo	para	emitir	el	laudo	final?

Plazo	para	el	laudo	en	la	SCC:	En	los	arbitrajes	acelerados	de	la	SCC,	el	laudo	final	debe	emitirse	a	más	tardar	tres	meses	después	de	que	el	caso
haya	sido	remitido	al	árbitro.	Este	plazo	solo	puede	ser	extendido	por	 la	Junta	de	la	SCC	ante	una	solicitud	razonada	del	árbitro	o	si	se	considera
estrictamente	necesario.

8¿Qué	es	un	"árbitro	de	emergencia"	y	cuál	es	el	límite	temporal	de	sus	poderes	según	las	Reglas	de	la	SCC?

Árbitro	de	emergencia:	Es	un	árbitro	designado	para	decidir	sobre	medidas	cautelares	urgentes	antes	de	que	el	caso	sea	remitido	al	tribunal	arbitral
principal.	Sus	poderes	terminan	una	vez	que	el	caso	se	refiere	al	árbitro	principal	o	cuando	la	decisión	de	emergencia	deja	de	ser	vinculante	según	el
reglamento.
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9En	la	Cámara	de	Arbitraje	de	Milán	(CAM),	¿cómo	se	determina	el	valor	de	la	disputa	para	el	cálculo	de	costos?

Cálculo	de	costos	en	la	CAM:	La	Secretaría	de	la	CAM	determina	el	valor	de	la	disputa	considerando	la	solicitud	de	arbitraje,	la	contestación	de	la
demanda	y	cualquier	indicación	adicional	de	las	partes	o	el	tribunal.	Los	costos	se	calculan	basándose	en	un	baremo	de	tarifas	predeterminado	que
vincula	directamente	el	valor	económico	del	litigio	con	los	honorarios	de	los	árbitros	y	de	la	Cámara.

10¿Cómo	manejan	las	Reglas	de	la	CAM	de	2010	la	publicación	de	los	laudos	arbitrales	en	términos	de	confidencialidad?

Publicación	de	 laudos	en	 la	CAM:	Las	 reglas	de	2010	adoptaron	un	enfoque	de	 "exclusión	voluntaria"	 (opt-out),	donde	 la	Cámara	puede	publicar
laudos	de	forma	anónima	para	fines	de	investigación.	Esto	cambia	el	modelo	anterior	que	requería	el	consentimiento	previo	de	las	partes,	permitiendo
ahora	la	publicación	a	menos	que	una	de	las	partes	se	oponga	expresamente	durante	el	proceso.
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